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PARTE OFICIAL.
PllKSlDEICIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ÍO^ri e* Rey y la Reina Regente 
, ‘ \ G*) y Augusta Real Familia conti-

Quau $in novedad en su importante salud.
(Gaceta 25 Septiembre 1801).

SECCIÓN PRIMERA.

MISTERIO DE LA GOBERNACION.
Ex po s ic ió n .

harHmii6^. V< y el amor á su pueblo, que 
rrer k ' lan ^enerosa8 iniciativas para soco- 
juntipifl8 es^racias .Pa^e.c^ttS> mueven ahora á su 
fias pip P?'8’, Ijrem,ar *as acciones más merito- 
ese ^eCUtadas ocasióu de 1«8 inundaciones. A 
Ras ' 6^u¡end? Pedentes de ocasiones análo- 
a cótmJ1 eildie,ldo flne ‘as circunstancias autorizan 

7 u,la recompensa con omisión de algu- 
Pensa Ka e.S re^laüje,Jtar,os' ,,na vez que esa dis- 
ésta L f O,or^a » misma forma legal en que 
honor dA I,U a, el í 1,llbtro T06 suscribe tiene el 
decreto. Otl;eter á V- M el siguiente proyecto de 

^^^•>'1 ‘¿3 de Septiembre de 1891.— Señora:— 
' ■ r. de V. m ., Francisco Sil vela.

esto Bo l b t ín ,dispondrán queso fljeuneiemp _ 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ""

bus tires. Secretarios cuidarán bajo su m Asestrecha responsabili
dad de conservar los númerosde este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, qu e deberá voriflearseal fiael do cada semestre.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se concede la Cruz de Beneficen

cia de primera clase á D. Luis Cantador y Rey, 
Alcalde de la villa de Consuegra, en recompensa 
de los servicios extraordinarios que ha prestado á 
sus convecinos con riesgo de su vida y sacrificio de 
su hacienda; entendiéndose para este caso como ex
pediente bastante á justificar la propuesta de mi 
Gobierno lo notorio de los actos y el testimonio uná
nime de las Autoridades y de las representaciones 
diversas que han recogido en el lugar del siniestro 
las referencias de cuantos presenciaron los hechos.

Art. 2.° Los Gobernadores de las provincias de 
Toledo, Almería y Valencia, con arreglo al art. 4.° 
del reglamento de la Orden civil de Beneficencia de 
30 de Diciembre de 1857, formularán las propues
tas que estimen justificadas para recompensar á to
dos los que en tan angustiosos días hayan realizado 
actos heróicos ó prestado servicios eminentes, com
prendiendo también en sus propuestas cuanto esti
men oportuno sobre recompensas que pudieran co
rresponder á otros Ministerios, como las relativas á 
los Ingenieros militares y Guardia civil, que tan 
eficaz auxilio han prestado en aquellas desgracias, 
aumentando con nuevos merecimientos el caudal 
considerable de gratitud que la Patria tiene con am
bos Cuerpos.

Art. 3.° Autorizando el Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1857 y reglamento de la misma fe
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cha la concesión de pensiones cuando las Cruces de 
Beneficencia recaigan en personas notoriamente des
validas, los Gobernadores propondrán lo que en 
este particular crean procedente para que de los 
fondos de la Suscricióu Nacional, si de ellos resul
tare sobrante, pueda concederse alguna recompen
sa pecuniaria á inutilizados en el salvamento é in
digentes que hayan prestado excepcionales servi
cios. Estas recompensas se publicarán en la Gaceta 
de Madrid con extracto del expediente que las jus
tifique.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y uno.—María Cris
tina.—El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Silvela.

REAL ORDEN.

Enterada S. M. la Reina Regente del Reino del 
grado heróico de caridad cristiana con que, expo
niendo sus vidas los PP. de esa Comunidad han 
prestado socorro á los desgraciados habitantes de 
Consuegra en las últimas circunstancias por que 
acaba de atravesar aquella villa:

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ha teni
do á bien disponer que se den las gracias á V, R. y 
á los demás PP. por su criatiauo y ejemplar com
portamiento.

De Real orden lo digo á V. R. para su conoci
miento y satisfacción, como también de esa Comu
nidad. Dios guarde á V. R. muchos años. Madrid 
21 de Septiembre de 1891.—Francisco Silvela.— 
Al R. P. Prior del Convento de la Orden de Fran
ciscanos de Consuegra (Toledo).

^Gaceta 25 Septiembre 1891).

SECCIÓN SEGUNDA

GOBimO lili LA PIIOVIACIA 1)1! ZAHAGOZA
Ne g o c ia d o 3.°— Circular.

Encargo álosSrea. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de vigilancia y demás Agentes de mi Auto
ridad, procedan á la busca y detención de las per
sonas y bestias cuyos nombres y señas á continua
ción se expresan.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1891.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

Nombres y señas.
Enrique Bello, de 24 años de edad, casado, na

tural de Manresa, que era factor de pequeña velo
cidad en la estación de Irán, desapareció de la mis
ma el 10 del actual, á las ocho y media de la noche, 
llevándose la recaudación de dicho día, consistente 
en 5.715 pesetas; es de estatura regular, ojos ne
gros, bigote pequeño de igual color; viste america
na, chaleco y pantalón negros y boina azul.

Un joven llamado Cajossús, que desapareció el 
10 del actual de la casa en que vivía en San Sebas
tián, y al fugarse lo hizo en compañía de un fran
cés; tiene 23 años de edad; es alto, rubio, delgado 
y llevaba al marcharse americana gris, pantalón 
oscuro y boina.

José Díaz y Ramón Andiviela, de 17 y 13 años 
de edad, respectivamente, que desaparecieron de la 
casa materna (sita en esta ciudad, calle del Laurel, 
números 7 y 8) en la madrugada del 24 del co
rriente. ,

Tres reses blancas y dos negras, con escardillo 
en la oreja derecha y muesca en la izquierda.

Dos id. blancas, con muesca y escardillo en la 
oreja derecha y muesca en la izquierda.

Una blanca, con muesca y rasgado en la oreja 
derecha y muesca en la izquierda.

Siete reses más, cuatro blancas y tres negras con 
iguales señas.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Administración y Fomento.

Negociado de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la 

Universidad de la Habana la cátedra de Patología 
médica, dotada con el sueldo anual de 700 pe
sos y 1.050 de sobresueldo, la cual ha de pro
veerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto eu 
el art. 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
en el segundo del reglamento de 15 de Enero de 
1870 y conforme á lo mandado en el párrafo terce
ro de la Real orden de 30 de Diciembre último.

Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos numerarios de asignatura análoga á la va
cante y los supernumerarios ó auxiliares con dere
cho al ascenso, y demás condiciones que exige el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1888. Unos y otros 
deben además poseer los títulos académicos y pro
fesionales de su clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general de Administración y 
Fomento, por conduelo del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo impro
rrogable de dos meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso queel presente.

Madrid 19 de Septiembre de 1891.—El Director 
general, Arcadio Roda.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA GENERAL.

El día 1 0 de Octubre próximo, á las doce de 1» 
mañana, tendrá lugar en el Paraninfo de esta Uni
versidad literaria, la solemne inauguración del cur
so académico de 1891-92, y en el mismo acto la 
distribución de premios á los alumnos que lo han 
merecido en el presente.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anun
cia para conocimiento del público.
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Zaragoza 24 de Septiembre de 1891.—El Secre- 

&eneral, Vicente Santandreu Herrando.

GOBIERNO MILITAR 
DB LA PROVINCIA y PLAZA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.
v 8 -xcmo Sr.: Próxima la época en que los indi- 
la pU°® (*e primera; segunda reserva deben pasar 

anua* 9ue se reíieren los artículos 144 y
del r^lament0 Pai'a el Reemplazo y Reservas 

*t0’ decretado en 22 de Enero de 1883;
geu't । (Q* G.), y en su nombre la Reina Re-
pre 6 ( e 8e lia servido disponer que en e 
Ih s^"1^ H^.0 ^"^a lugar la revista con sujeción á

preK*as siguientes:
s¡da1Unt;ra k°s individuos de las reservas que re- 

11 en *a capitalidad de los cuadros de recluta- 
tercer08 batallones de regimientos de In- 

’ ^tallones de depósito de Cazadores, regi-
Renj 08 reserva8 de Infantería, Caballería é In- 
8e her°8> y depósitos de reclutamiento de Artillería, 

l'rc8entarán para pasar la revista: al cuadro 
nía ^8erva que pertenezcan; (¿), á uno de su mis- 
6 Cu y118, si no reside el suyo en aquel punto; (c), 
eXj TQuier otro, residente en la localidad, si no 

o era cuadro alguno de su arma.
de8Los que no residan en las capitalida- 
rior 6 08 cuadros mencionados en la regla aute- 
fal^^drán pasarla presentándose al Alcalde, ó á 
din c¡éste al Comandante del puesto de la Guar- 
re]ac¡vd del punto donde residan, quienes formarán 
^div 0/168 c^asidcadas por armas y cuerpos de los 
c°no .n°8 qiie revi8teib según su situación, que 
ÍlilerCer^n Por l°s pases que obren en poder de los 
Revi ?ad°s> consignando en dichos pases la nota de

rp Stado.
PlaiuCera‘ 1°8 Puuto8 en Que 110 residan las 
reg]u '^yeres de los cuerpos relacionados en la 
^ento " Comandante militar ó destaca-
vista lnaudado por Oficial, pasarán ante él la re- 
lizana01^0 se previene en la regla anterior, forma- 

0u 0 guales relaciones.
halleüdrvtu-. Los que con la debida autorización se 
^sarA Vl|aJando ó hayan trasladado su residencia, 
clonad11. a revista ante cualquiera de los Jefes men- 
^Uardj08’ Ajcaldes ó Comandantes de puesto de la

Qüim C1V’* Punt0 donde se encuentren.
de octi a* La revista se pasará durante los meses 
^onianl|.ire Noviembre próximos, y los Alcaldes, 
lo de ! antes militares de destacamentos y de pues 
qoillCetd Guardia civil, remitirán en la primera 
Tie an/zii diciembre á los Jefes de los cuerpos á 
86 hayn * 08 Pertenezcan, las relaciones de los que 
f Sext-11 ^sentado en el acto de la revista.
66 de i'»’ terminado el plazo de la revista, los Je- 

eiUs respectivas unidades procurarán averi- 
^én^Q l)aradero de los que hayan faltado, diri- 
II()f  c U(1 e ( e oficio á los Alcaldes y Guardia civil, y 
Pop ei n 08 medios les surgiera su celo é interés 

• ^pi¡rvicio-
?0,lan e?8] ^os defes de los cuerpos que se men- 
|e,la de h • l-" remitirán en la segunda qum-

re8pe lICICm^re I08 Gobernadores militares de 
lvas provincias estados numéricos, cou 

separación de situaciones, de los que hayan debido 
pasar la revista, expresando el número de los que 
la hayan pasado presentes ó por escrito, de los que 
con autorización residan en el extranjero y de los 
que no lo hayan verificado en forma alguna.

Octava. Los Gobernadores militares remitirán 
dichos estados á los Capitanes Generales de los dis
tritos, á fin de que estas Autoridades lo verifiquen 
en resumen á este Ministerio.

Novena. Los expresados Gobernadores militares 
dispondrán la inserción de esta circular en los Bo
letines oficiales de las provincias, y excitarán el ce
lo de los Alcaldes para que coadyuven al resultado 
de la revista, impulsando á cumplir con sus deberes 
á sus administrados

Décima De la presente circular se dará conoci
miento al Ministerio de la Gobernación, para que se 
sirva iecomeudar á las Autoridades dependientes 
del mismo, que contribuyan por su parte al mejor 
resultado de la revista anual que ha de verificarse.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos afios. Madrid 18 de Septiembre de 1891.— 
Azcárraga.»

Al efecto, pues, de obtener el mejor resultado en 
el servicio enunciado anteriormente, recomiendo efi
cazmente á los Sres. Alcaldes y Comandantes de 
puesto de Guardia civil, pongan de su parte cuan
tos medios estén á su alcance y les sugiera su reco
nocido celo, cumpliendo así los preceptos estableci
dos en la preinserta soberana disposición.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1891 .—El Gene
ral Gobernador, José María Pacheco.

SECCIÓN SEXTA.
El arrendamiento del arbitrio obligatorio de pe

sos y medidas de este pueblo tendrá lugar el día 4 
de Octubre próximo viniente, de diez á once de la 
mañana, en la Secretaría del Ayuntamiento, con 
sujeción al pliego de condiciones obrante en la 
misma.

Toaos 23 de Septiembre de 1891.—El Alcalde, 
Eduardo Cardiel.

La plaza de Cirujía menor de este pueblo se ha
llará vacante desde el l.° del próximo Octubre: su 
dotación consiste en 520 pesetas por igualas con los 
vecinos

Solicitudes al Sr. Alcalde por término de 15 días, 
á contar desde la fecha del presente, en cuyo plazo 
se proveerá.

Abanto 21 de Septiembre de 1891.—El Alcalde 
Vicente Pardos.

El repartimiento de consumos para 1891-92, se 
tallará de manifiesto en la Secretaría de este Ayun

tamiento por el tiempo de ocho días, para que pue
da reclamar el que se encuentre agraviado.

Alcalá de E6ro 24 de Septiembre de 1891.-El 
Aicalde, Nazano Olite.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de responsabilidades pecuniarias, he acordado 
sacar A la venta en pública subasta las fincas si
guientes:

Un campo, sito en el término de Sabayés, parti
da de Patral, de una nectarea, 46 centiareas de ca
bida; lindante por Norte con senda del Barranco, 
por Sur con campo de Ramón Bernués, y por Oeste 
y Rste con otro de José Fortuño: tasado pericial
mente en la cantidad de 500 pesetas.

Y una casa habitación con todos los enseres que 
en la misma se encuentran, singularmente en la bo
dega, con su corral, bodega y lagar, de 18 metros 
cuadrados, sita en la calle Mayor del pueblo de Sa
bayés, señalada con el núm. 18; lindante por la 
derecha entrando con la calle pública, por la iz
quierda también con calle pública, y por la espalda 
con era de los dictantes: tasada pericialmente en la 
cantidad de 1.750 pesetas.

Adyertenctas.
La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 

este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, 
y en el Juzgado de instrucción de Huesca, el día 
28 de Octubre próximo, á las once de la mañana.

Por ser tercera subasta la de que se trata, se sa
can dichas fincas á la venta sin sujeción á tipo, 
por lo que serán adjudicadas en favor del más be
neficioso licitador.

Dado en Zaragoza á 19 de Septiembre de 1891.— 
Pablo Campos.—Por su mandado, Manuel Sauras.

Borja.

D. Florencio Bailarín Larruga, Juez de primera ins
tancia de Borja:
Hago saber: Que en los autos ejecutivos seguidos 

en este mi Juzgado á instancia de D. Manuel Teja
das, de esta vecindad, contra Patricio Bona, que lo 
es de Vera, en el partido de Tarazona, sobre cobro 
de pesetas, he acordado la venta en pública subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, de los 
bienes que á continuación se expresan, como de la 
pertenencia del deudor:

Una muía negra, de unos 13 años de edad, de 
un metro 38 centímetros de alzada, en mal estado 
de carnes, depositada en poder de Julián Ibáñez 
Sánchez, vecino de Vera, y tasada en 80 pesetas.

En término de Vera.
1 .® Una heredad, tierra blanca, regadío, en ca

rrera de Trasrnoz, de 4 hanegas, ó sean 28 áreas, 
60 centiáreas; linda al Saliente con Casimiro La- 
huerta, al Poniente con Dionisio Martínez primero, 
al Mediodía con Julián Matad y al Norte con ace
quia de riego y sendero: tasada en 479 pesetas.

2 .° Otra id. id. en término de Viñas viejas, de 
9 almudes, ó 5 áreas, 36 centiáreas; linda ai Salien
te con carretera de Tudela á Torrelapaja, al Ponien
te con Millan Belsué, ai Mediodía con Euaebio Da

ría y al Norte con acequia de riego: tasada en 190 
pesetas.

3 .° Otra id., viña regadío, en término de las 
Fontanillas, de 2 hanegas; linda al Saliente con 
Pascual Ibuarben, al Poniente con Manuel Retirado, 
al Mediodía con calleja de las Fontanillas y al Nor
te con Huecha: tasada en 380 pesetas.

4 .° Otra viña, secano, en término de la Crisma, 
de 4 hanegas, ó 28 áreas, 60 centiáreas; linda al 
Saliente con Isidro Bona, al Poniente y Norte cpn 
Pascual Ibuarben, y al Mediodía con camino de Ta
razona: tasada en 450 pesetas.

5 .° Otra id. en Valdehoruos, de 3 hanegas, ó 
21 áreas, 45 centiáreas; linda al Saliente con Pas
cual Ibuarben, al Poniente con Lucas Pablo, al Me
diodía con Huecha y al Norte con monte: tasada en 
280 pesetas.

6 .° Otra viña, de 2 hanegas, ó sea su mitad en 
término del Carrascal, regadío; linda al Saliente 
y Mediodía con D. Valentín González, al Poniente 
con Pedro Gil y al Norte con Carrascal: tasada en 
210 pesetas.

7 .® Una casa, que antes fué corral, sita en la 
calle del Poniente, de 3 pisos con el firme; linda por 
la derecha con corral de Antonio Pérez Lahuerta, 
por la izquierda con camino de las Bodegas y por 
la espalda con Desiderio Andrés é Isidro Bona: ta
sada en 1.077 pesetas.

En término de Tramot.
8 .° Otra viña, de 4 hanegas, en término de las 

Navas; linda al Saliente con Rafael Pérez, al Po
niente con acequia, al Mediodía con D. Cándido 
Lamana y al Norte con Joaquín Aaensio: tasada en 
410 pesetas.

9 .° Otra viña, de 2 hanegas en el mismo térmi
no; linda al Saliente con Romualdo Asensio, al Po
niente con acequia, al Mediodía con Vicente Pérez 
Martínez y al Norte con Andrés Lamana: tasada en 
280 pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar en este Juz
gado, he señalado el día 15 de Octubre próximo, á 
las once de la mañana; advirtiendo que la falta de 
títulos de las siete primeras fincas se ha suplido por 
el ejecutado por medio de expediente posesorio, cu
ya inscripción consta en autos, debiendo los licita- 
dores conformarse con ellos sin derecho á exigir 
otros; que el rematante tendrá obligación en cuan
to á las fincas octava y novena de verificar la ins
cripción omitida antes de hacerse la escritura de 
venta en el término que el Tribunal señale, siendo 
los gastos de cuenta del propietario; y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Dado en Borja á 21 de Septiembre de 1891 . — Flo
rencio Bailarín.—Por su mandado, Pascual Burillo.

PARTE NO OFICIAL. 
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